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SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN INDUSTRIAL CATEREXPRESS CÍA. LTDA. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Servicios de Alimentación Industrial Caterexpress Cía. Ltda.  
fue constituida el 20 de julio de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 
20 de agosto de 1999, con una duración de 50 años, cuyo objeto social es la preparación 
y comercialización de toda clase de alimentos, comidas y bebidas y/o potajes que sirvan 
para la degustación y nutrición de personas; la Compañía también se dedicará a la compra, 
venta, importación, exportación, distribución y representación de toda clase de productos 
terminados elaborados, en estado natural insumos y materias primas. 

 
Actualmente, su principal actividad es la venta de desayunos, almuerzos, refrigerios y/o 
meriendas. 

 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el personal total de la Compañía es de 211 y 226 
empleados, respectivamente. 
 
La oficina de la Compañía está ubicada en la ciudad de Quito, en la calle Joaquín 
Mancheno S/N y Vicente Duque, Barrio Carcelén Industrial. 
 
Como es de conocimiento público, el país está atravesando una calamidad pública ante la 
presencia del coronavirus, ante esta situación el Estado ecuatoriano a fin de asegurar un 
cumplimiento de las restricciones necesarias para evitar un contagio masivo del COVID-
19, decretó, a partir del 16 de marzo de 2020, declarar el estado de excepción por 
calamidad pública en todo el territorio nacional por un tiempo de 60 días. Esta situación 
implica entre lo principal: 

 
a) Suspender el libre ejercicio del derecho a la libertad de tránsito, de asociación y de 

reunión; 
b) Declaración de toque de queda restringiendo la libertad de tránsito y de movilidad, 

con sus excepciones; 
c) Suspensión de la jornada presencial de trabajo, adoptando la modalidad de 

teletrabajo, con sus excepciones; 
d) Suspensión de términos y plazos a los que haya lugar, en todo tipo de procesos 

judiciales, administrativos y de otra índole; 
e) Disponer las requisiciones en casos de externa necesidad en el país, entre otros. 

Adicionalmente, todas estas acciones han sido emprendidas en mayor o menor medida por 
los países en todo el mundo, lo que ha provocado una crisis generalizada con un impacto 
sin precedentes en la economía mundial. 
 
A pesar de que al momento no se puede evaluar con certeza los posibles impactos futuros 
de esta situación, la Compañía se ha visto afectada de la siguiente manera: 
 
a) Disminución de las ventas debido a la reducción de las actividades por la cuarentena, 

las restricciones de tránsito y la suspensión laboral en general. 
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b) Disminución de costos y gastos de personal como consecuencia de los cambios de 
jornadas laborales y suspensiones. 

c) Incremento de los gastos de movilización debido a las limitaciones de movilidad y 
escasez de trasporte. 

 
La Administración de la Compañía ha realizado las siguientes acciones que permitirán 
disminuir el impacto financiero: 
 
a) Acoger los instrumentos dados por el Ministerio de Relaciones Laborales para reducir 

los costos y gastos de personal: 
- Aplicación de la modalidad de teletrabajo para los empleados del área 

administrativa. 
- Cambios en las jornadas laborales de los empleados del área administrativa y de 

control de calidad. 
- Suspensión de funciones de empleados del área de producción, comedores y 

bodega.  
b) Recorte de presupuesto en todas las áreas durante los meses de abril a junio 2020 

hasta evaluar el impacto. 
c) Retención de clientes con servicios especiales. 
d) Establecimiento de un plan de acción durante el período de la emergencia, para lo cual, 

se determinaron rutas para la movilización de colaboradores en base a los clientes 
activos. 

e) Solicitud de los salvoconductos para el personal que está laborando (camiones, taxis y 
vehículos personales), y para las rutas de movilización. 

f) Presentación de estados financieros, informes de la administración, comisario y 
auditoría externa correspondientes al ejercicio económico 2019 en los plazos 
establecidos, sin acogerse a las prórrogas otorgadas por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

g) Celebración de las Juntas Generales de Socios a través de cualquier medio telemático. 
h) Presentación de anexos en los plazos establecidos, sin acogerse a la ampliación de 

plazos otorgada por el Servicio de Rentas Internas. 
i) Evaluación de solicitud de prolongación de los periodos para desembolsos de 

préstamos. 
 
La información contenida en los estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

 
 

2. ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 
 

2.1 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 
revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual  
 
Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NIIF o 
modificaciones a las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), y que son mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero del 
2019 o posteriormente. 
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NIIF 16 Arrendamientos 
 
La Compañía implementó la NIIF 16 (emitida por el IASB en enero de 2016), la cual 
establece requerimientos nuevos o modificados respecto a la contabilidad de 
arrendamientos.  Introduce cambios significativos a la contabilidad del arrendatario, 
eliminando la distinción entre un arrendamiento operativo y financiero y requiriendo el 
reconocimiento de un activo por derechos de uso y un pasivo por arrendamiento en 
la fecha de comienzo de todos los arrendamientos, exceptuando aquellos que se 
consideren de corto plazo o de activos de bajo valor. En contraste a la contabilidad 
del arrendatario, los requerimientos para el arrendador permanecen 
significativamente sin cambios. 
 
Los detalles para los nuevos requerimientos se describen en la nota 3.  El impacto 
inicial de la adopción de la NIIF 16 en los estados financieros de la Compañía se 
describe a continuación. 
 
La fecha de aplicación inicial de la NIIF 16 para la Compañía fue el 1 de enero de 
2019. 
 
La Compañía ha aplicado la NIIF 16 usando el enfoque retrospectivo modificado, 
reformulando la información comparativa. 
 
(a) Impacto de la nueva definición de arrendamiento 

 
La Compañía ha determinado aplicar la solución práctica disponible para la 
transición a NIIF 16 para no revalorar si un contrato es o contiene un 
arrendamiento.  Por lo tanto, la definición de arrendamiento conforme a la NIC 17 
y la CINIIF 4 continúa aplicándose a los contratos celebrados o modificados previo 
al 1 de enero de 2019. 
 
El cambio en la definición de un arrendamiento principalmente se refiere al 
concepto de control.  La NIIF 16 determina si un contrato contiene un 
arrendamiento en función de si el cliente tiene derecho a controlar el uso de un 
activo identificado por un periodo de tiempo a cambio de una contraprestación. 

4. 
La Compañía aplica la definición de un arrendamiento y las guías relacionadas 
delineadas en la NIIF 16 a todos los contratos celebrados o modificados en o partir 
del 1 de enero de 2019.  Para la adopción inicial de NIIF 16, la Compañía llevó a 
cabo un proyecto de implementación, que reveló que la nueva definición de 
arrendamiento bajo NIIF 16 no cambia de forma significativa el alcance de los 
contratos que cumplen la definición de arrendamiento para La Compañía. 
 

(b) Impacto de la contabilidad como arrendatario 
 
(i) Arrendamientos operativos previos 
 
La NIIF 16 cambia la forma en que la Compañía contabiliza los arrendamientos 
previamente clasificados como arrendamientos operativos bajo la NIC 17, los 
cuales se mantenían fuera del estado de situación financiera. 
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Al aplicar la NIIF 16, para todos los arrendamientos (exceptuando los 
mencionados posteriormente), la Compañía: 
 

(a) Reconoce los activos por derechos de uso y los pasivos por arrendamientos 
en el estado de situación financiera, medido inicialmente al valor presente de 
la serie de pagos por arrendamiento futuros. 

(b) Reconoce la depreciación de los activos por derechos de uso y el interés 
generado por los pasivos por arrendamiento en el estado de resultado 
integral. 

(c) Separa el monto total de efectivo pagado a capital (presentado dentro de las 
actividades de financiamiento) y a intereses (presentado dentro de 
actividades de financiamiento) en el estado de flujos de efectivo. 

Los incentivos en arrendamientos (por ejemplo, periodos libres de renta) se 
reconocen en la medición inicial como parte de los activos por derechos de uso y 
los pasivos por arrendamiento, cuando bajo NIC 17 generaban el reconocimiento 
de un incentivo en arrendamientos, amortizado como una reducción de los gastos 
por arrendamiento, generalmente bajo el método de línea recta. 
 
Bajo NIIF 16, los activos por derechos de uso se prueban por deterioro conforme 
a la NIC 36. 
 
Para arrendamientos de corto plazo (con plazo de 12 meses o menos) y de activos 
de bajo valor (como computadoras, artículos pequeños de mobiliario de oficina y 
teléfonos), la Compañía ha optado por reconocer un gasto por arrendamiento bajo 
el método de línea recta, tal y como lo permite la NIIF 16.  Este gasto se presenta 

 
 

(c) Impacto financiero inicial por la adopción de la NIIF 16 
 

A continuación, se muestran los valores de ajuste para cada concepto de los 
estados financieros afectados por la aplicación de la NIIF 16: 

 
 Reportado 

previamente 
Ajustes por 

NIIF 16 Reestablecido 
 (en U.S. dólares) 

Impacto en activos, pasivos y 
patrimonio al 1 de enero de 2019: 

   

    
Activo por derechos de uso (1) / (2) - 144,858 144,858 
Activo por impuestos diferidos 11,797 269 12,066 
Impacto neto en activos totales  11,797 145,127 156,924 
    
Pasivo por arrendamiento (1) / (3) - (145,933) (145,933) 
Impacto neto en pasivos totales - (145,933) (145,933) 
    
Resultados acumulados (1) (521,206) 806 (520,400) 
Impacto neto en patrimonio (521,206) 806 (520,400) 
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La Compañía como arrendatario: 
 
(1) La aplicación de la NIIF 16 a arrendamientos, previamente clasificados como 

arrendamientos operativos bajo la NIC 17, resultaron en el reconocimiento de 
activo por derechos de uso por US$145 mil, pasivos por arrendamiento por 
US$146 mil y débito a resultados acumulados por US$806. 
 

(2) No existían activos bajo contratos de arrendamiento financiero, anteriormente 
presentado d . 
 

(3) 
el pasivo reconocido. 
 

La Compañía como arrendadora:  
No presenta impacto como arrendadora ya que no realiza dicha actividad. 
 
La aplicación de la NIIF 16 tiene un impacto en el estado de flujos de efectivo de 
la Compañía Bajo NIIF 16, los arrendatarios deben presentar: 
 

 Pagos de arrendamientos a corto plazo, pagos de arrendamientos de activos 
de bajo valor y pagos de arrendamientos de renta variable que no estén 
incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento, como parte de las 
actividades operativas; 

 El efectivo pagado por concepto de intereses del pasivo por arrendamiento 
ya sea como actividades operativas o actividades de financiamiento, tal y 
como lo permite la IAS 7 (La Compañía ha decidido incluir el interés pagado 
como parte de las actividades de financiamiento); y 

 Pagos en efectivo por la porción de capital del pasivo por arrendamiento, 
como parte de las actividades de financiamiento. 

 
La adopción de NIIF 16 no generó impactos en los flujos de efectivo netos. 

 
2.2 Impacto de la aplicación de otras modificaciones a las Normas e 

Interpretaciones a las NIIF que son efectivas por los períodos que comiencen 
en o después del 1 de enero de 2019 
  
En el año en curso, la Compañía ha adoptado una serie de modificaciones a las 
Normas e Interpretaciones a las NIIF emitidas por el IASB. Su adopción no ha tenido 
ningún impacto material en las revelaciones o en los valores informados en estos 
estados financieros . 

 
Mejoras anuales a 
las IFRS Ciclo 2015-
2017 
 

La Compañía ha adoptado las modificaciones incluidas en las 
Mejoras Anuales a las Normas IFRS del Ciclo 2015-2017 por primera 
vez en el periodo actual. Las Mejoras anuales incluyen 
modificaciones en cuatro normas. 
 
Modificaciones a la IAS 12 Impuesto a las ganancias 
IAS 12 Impuesto a las ganancias 
 
 
 
 
 

 
 

- 15 - 
 

 
Las modificaciones aclaran que se deben reconocer las 
consecuencias del impuesto a las ganancias sobre dividendos en el 
estado de resultados, en otros resultados integrales o en capital 
conforme originalmente se reconocieron las transacciones que 
generaron las ganancias distribuibles. Esto aplica 
independientemente de si aplican distintas tasas impositivas a las 
ganancias distribuidas y no distribuidas. 
 
IAS 23 Costos por préstamos 
Las modificaciones aclaran que, si cualquier préstamo específico se 
mantiene pendiente después de que el activo relacionado está listo 
para su uso previsto o venta, el préstamo es parte de los fondos 
tomados en préstamo al calcular la tasa de capitalización de los 
préstamos generales. 
 

Modificaciones a la 
NIC 19 Modificación, 
reducción o 
liquidación del plan 
de Beneficios a 
Empleados 

Las modificaciones aclaran que el costo de servicio pasado (o de la 
ganancia o pérdida por liquidación) es calculada al medir el pasivo o 
activo por beneficios definidos, utilizando supuestos actuales y 
comparando los beneficios ofrecidos y los activos del plan antes y 
después de la modificación (reducción o liquidación) del plan, pero 
ignorando el efecto del techo del activo (que puede surgir cuando el 
plan de beneficios definidos está en una posición superavitaria).La 
NIC 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo del activo 
que puede resultar de la modificación (reducción o liquidación) del 
plan se determina a través de un segundo paso y se reconoce de 
manera normal en otros resultados integrales. 
 
Los párrafos relacionados con la medición del costo actual del 
servicio y el interés neto sobre el pasivo (activo) por beneficios 
definidos. Ahora se requerirá usar los supuestos actualizados de la 
remedición para determinar el costo actual del servicio y el interés 
neto después de la modificación (reducción o liquidación) del plan y 
por el resto del periodo de reporte. En el caso del interés neto, las 
modificaciones dejan en claro que para el periodo posterior a la 
modificación (reducción o liquidación) del plan, el interés neto se 
calcula multiplicando el pasivo (activo) por beneficios definidos 
revaluado según la NIC 19,99 con la tasa de descuento utilizada en 
la nueva remedición (teniendo en cuenta el efecto de las 
contribuciones y los pagos de beneficios en el pasivo (activo) por 
beneficios definidos neto. 

CINIIF 23 
Incertidumbre en el 
tratamiento de 
impuestos a las 
ganancias 
 

CINIIF 23 establece como determinar la posición fiscal contable 
cuando hay incertidumbre respecto a los tratamientos sobre 
impuestos a las ganancias. La interpretación requiere: 
 determinar si las posiciones fiscales inciertas son evaluadas por  

o como grupo; y  
 evaluar si es probable que la autoridad fiscal acepte un 

tratamiento fiscal incierto utilizado, o propuesto a utilizarse, por 
una entidad en sus declaraciones de impuestos a las ganancias:

 En caso afirmativo, se debe determinar la posición fiscal 
contable de manera consistente con el tratamiento fiscal 
utilizado en las declaraciones de impuesto sobre la renta. 

 En caso negativo, debe reflejarse el efecto de la 
incertidumbre en la determinación de la posición fiscal 
contable utilizando el monto más probable o el método del 
valor esperado. 
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2.3 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas - A la fecha de 
aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las siguientes 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que han 
sido emitidas, pero aún no son efectivas 
 
 
 
NIIF 

 
 
Título 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien 
en o después de 

   
Modificaciones a la NIC 1 y NIC 8 Definición de materialidad Enero 1, 2020 
Marco Conceptual Marco Conceptual de las Normas NIIF  Enero 1, 2020 
 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
 

3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

3.1. Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 

3.2. Moneda funcional y de presentación - La moneda funcional y de presentación de 
la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la 
moneda de circulación en el Ecuador 

 
3.3. Bases de preparación - Los estados financieros  han sido preparados sobre las 

bases del costo histórico, tal como se explica en las políticas contables incluidas más 
abajo. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado 
para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado 
utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un 
pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los 
participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a 
la fecha de medición.  
 
El valor razonable a efectos de medición y/o de revelación en los estados financieros, 
se determina sobre una base de este tipo, a excepción de las transacciones 
relacionadas a pagos basados en acciones que se encuentran dentro del alcance de 
la NIIF 2, las operaciones de arrendamiento que están dentro del alcance de la NIIF 
16, y las mediciones que tienen algunas similitudes con el valor razonable, pero no 
son su valor razonable, tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor 
en uso de la NIC 36. 
 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a 
valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia 
de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se 
describen a continuación: 
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Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros  están expresados en U.S. dólares, 
excepto cuando se especifique lo contrario. 

 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros . 

 
3.4. Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 

inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo 
en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios 
contratados son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación 
financiera. 
 

3.5. Propiedad, planta y equipos 
 

3.5.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedad, 
planta y equipos se miden inicialmente por su costo. 
 
El costo de propiedad, planta y equipos comprende su precio de adquisición 
más todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta 
en condiciones de funcionamiento y la estimación inicial de cualquier costo de 
desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del 
activo. 
 
Adicionalmente, se considera como parte del costo de los activos, los costos 
por préstamos directamente atribuibles a la adquisición o construcción de 
activos calificados 
 

3.5.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 
reconocimiento inicial, las partidas de propiedad, planta y equipos son 
registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado 
de las pérdidas de deterioro de valor.  
 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen 
 

3.5.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo o valor revaluado de 
propiedad, planta y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea 
recta. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 
A continuación se presentan las principales partidas de propiedad, planta y 
equipos y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
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Ítem Vida útil (en años) 
  
Edificios 20 
Muebles y enseres de oficina 10 
Maquinarias y equipos 5 a 10 
Muebles y enseres de cocina 5 a 10 
Vehículos 5 
Instalaciones 5 
Equipos de computación 3 

 
3.5.4 Retiro o venta de propiedad, planta y equipos - La utilidad o pérdida que 

surja del retiro o venta de una partida de propiedad, planta y equipos es 
calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del 
activo y reconocida en resultados. 
 
En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo 
de la reserva de revaluación es transferido directamente a utilidades 
retenidas. 
 

3.6. Deterioro del valor de los activos tangibles - Al final de cada período, la Compañía 
evalúa los valores en libros de sus activos tangibles a fin de determinar si existe un 
indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. En tal caso, 
se calcula el importe recuperable del activo o unidad generadora de efectivo a fin de 
determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna).  

 
3.7. Impuestos - El gasto por Impuesto a la renta representa la suma del Impuesto a la 

renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 

3.7.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 
gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 
período. 
 

3.7.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se 
reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles.  

 
Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias 
temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría 
cargar esas diferencias temporarias deducibles. Estos activos y pasivos no se 
reconocen si las diferencias temporarias surgen del reconocimiento inicial 
(distinto al de la combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una 
operación que no afecta la utilidad gravable (tributaria) ni la contable. Además, 
los pasivos por impuesto diferido no se reconocen si la diferencia temporal 
surge del reconocimiento inicial de la plusvalía. 
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El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a 
revisión al final de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en 
la medida que estime probable que no dispondrá de suficiente utilidad 
gravable (tributaria), en el futuro, como para permitir que se recupere la 
totalidad o una parte del activo. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que 
hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período que se 
informa. 
 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en 
que la entidad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar 
o liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos. 

 
3.8. Beneficios a empleados 

 
3.8.1 Beneficios definidos - Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El 

costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por 
desahucio) es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 

 Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del 
año en el que se generan, así como el interés financiero generado por la 
obligación de beneficio definido. 

 
 Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas 

actuariales, se reconocen en el estado  de situación financiera con cargo o 
abono a otro resultado integral, en el período en que se producen.  

 
3.8.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto 

por la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.Este 
beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo 
con disposiciones legales. 

 
3.9 Reconocimiento de ingresos - La Compañía reconocerá los ingresos cuando se 

satisface una obligación de transferencia de un bien o servicio comprometido a un 
cliente y este obtiene el control.  
 
La Compañía reconocerá los ingresos por el importe al que tendrá derecho por la 
contraprestación comprometida con los clientes. 
 
3.9.1 Venta de bienes - El reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 

por la preparación y comercialización de alimentos se reconocerán según la 
NIIF 15. 
 
La Compañía contabilizará un contrato con un cliente cuando se cumplan 
todos los criterios siguientes: 
 
(a) Las partes han aprobado el contrato y se comprometen a cumplir con 

sus respectivas obligaciones. 
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(b) La Compañía puede identificar los derechos de cada parte con respecto 
a los bienes o servicios a transferir. 

(c) La Compañía puede identificar las condiciones de pago. 
(d) El contrato tiene fundamento comercial. 
(e) El probable que la Compañía recaude la contraprestación a la que 

tendrá derecho a cambio de los bienes o servicios que se transferirán al 
cliente. 

 
3.10 Costos y gastos - Se registran al costo histórico.Los costos y gastos se reconocen 

a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

 
3.11 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 

financieros  no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por 
alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la escencia de la transacción. 

 
3.12 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando 

una entidad de la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales 
del instrumento.  
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos 
de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos 
y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable 
de los activos o pasivos financieros, de ser apropiado, al momento del reconocimiento 
inicial.Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos 
o pasivos financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados 
(FVR) se reconocen de inmediato en el resultado del período. 
 

3.13 Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos financieros 
son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las compras o ventas 
regulares de activos financieros son todas aquellas compras o ventas de activos 
financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo 
establecido por una regulación o acuerdo en el mercado.  
 
Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente valorados, 
en su totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo de la 
clasificación de los activos financieros. 
 
Clasificación de los activos financieros 
 
Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden 
posteriormente al costo amortizado: 
 Los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo es mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de caja 
contractuales; y 
 
 los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, 

a flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el importe 
del capital pendiente. 
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Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones son medidos 
posteriormente a su valor razonable con cambios en otro resultado integral (FVORI): 
 
 Los activos financieros que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo se logra al obtener flujos de efectivo contractuales y por la venta de los 
activos financieros; y 
 
 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en las fechas 

especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente. 
 
Por defecto, todos los demás activos financieros se miden posteriormente a su valor 
razonable con cambios en resultados (FVR). A pesar de lo anterior, la Compañía 
podrá tomar la siguiente elección / designación irrevocable en el momento del 
reconocimiento inicial de un activo financiero: 
 
 La Compañía puede optar irrevocablemente a presentar cambios posteriores en 

el valor razonable de una inversión de patrimonio en otro resultado integral si se 
cumplen ciertos criterios, y 
 
 La Compañía puede designar irrevocablemente una inversión de deuda que 

cumple los criterios de costo amortizado o FVORI para medirlo a FVR si al hacerlo 
elimina o reduce significativamente una asimetría contable. 
 
El costo amortizado y método de interés efectivo 
 
El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de un 
instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el período en 
cuestión. 
 
Para los activos financieros distintos a los comprados u originados con deterioro (es 
decir, activos que tienen deterioro de crédito en el reconocimiento inicial), la tasa de 
interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros 
(incluyendo todos los honorarios y valores pagados o recibidos que forman una parte 
integral de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y otras primas o 
descuentos), excluyendo las pérdidas de crédito esperadas, a través de la vida 
esperada del instrumento de deuda o cuando sea apropiado, un período más corto, 
con el valor bruto en libros del instrumento de deuda en el reconocimiento inicial. 
Para los activos financieros comprados o originados con deterioro, se calcula una 
tasa de interés efectiva ajustada, descontando los flujos de efectivo futuros 
estimados, incluidas las pérdidas de crédito esperadas. 
 
El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que se mide un activo 
financiero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de principal, más la 
amortización acumulada, usando el método de interés efectivo de cualquier 
diferencia entre el importe inicial y al vencimiento, ajustado por cualquier pérdida por 
incobrabilidad. El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo amortizado 
de un activo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por incobrabilidad. 
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Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés efectivo para 
instrumentos de deuda valorados a su costo amortizado y al FVORI. Para los activos 
financieros que no sean comprados u originados con deterioro, los ingresos por 
intereses se calculan aplicando la tasa de interés efectiva para el valor bruto en libros 
de un activo financiero, a excepción de los activos financieros que posteriormente se 
han deteriorado.  
 
Para los activos financieros que, posteriormente, se han deteriorado, los ingresos por 
intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al costo amortizado del 
activo financiero. Si, en periodos posteriores, el riesgo de crédito sobre el instrumento 
financiero deteriorado mejora de tal forma que el activo ya no se encuentre 
deteriorado, se reconoce ingresos por intereses mediante la aplicación del tipo de 
interés efectivo al importe en libros bruto del activo financiero. 
 
Para los activos financieros comprados u originados con deterioro, la Compañía 
reconoce los ingresos por intereses, aplicando la tasa de interés efectiva ajustada al 
costo amortizado del activo financiero de su reconocimiento inicial. El cálculo no 
vuelve a la base bruta, incluso si el riesgo de crédito del activo financiero mejora 
posteriormente de modo que el activo financiero ya no es se encuentre deteriorado. 
 
Los intereses se reconocen en resultados del año y se incluyen en la línea de 
"Ingresos financieros - Otros ingresos". 
 
Activos financieros a FVR 
 
Los activos financieros que no cumplen los criterios para ser medidos al costo 

Específicamente: 
 
 Las inversiones en instrumentos de patrimonio se clasifican como a FVR, a menos 

que la Compañía designe una inversión que no se mantiene para negociación, ni es 
una contraprestación contingente que surge de una combinación de negocios, para 
ser medida a FVORI en el reconocimiento inicial. 
 
 Los instrumentos de deuda que no cumplen con los criterios de costo amortizado 

o los criterios de FVORI se clasifican como FVR.Además, los instrumentos de deuda 
que cumplan cualquiera de los criterios de costo amortizado o los criterios FVORI 
pueden ser designados como a FVR en el reconocimiento inicial si tal designación 
elimina o reduce una inconsistencia en la medición o reconocimiento (denominado 
'asimetría contable'), que surgiría de la medición de activos o pasivos o en el 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas sobre bases diferentes. La Compañía no 
ha designado ningún instrumento de deuda como a FVR. 
 
Los activos financieros a FVR se miden a su valor razonable al final de cada ejercicio, 
con las ganancias o pérdidas de valor razonable reconocidas en resultados en la 
medida en que no son parte de una relación de cobertura designada. La ganancia o 
pérdida neta reconocida en resultados incluye dividendos o intereses generados por 
el activo financiero y es incluido en la línea d  
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Deterioro de activos financieros 
 
La Compañía reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperadas sobre las 
inversiones en instrumentos de deuda que se miden al costo amortizado, cuentas por 
cobrar comerciales, arrendamientos por cobrar y activos de contratos, así como 
contratos de garantía financiera. El importe de las pérdidas de crédito esperadas se 
actualiza en cada fecha de presentación para reflejar cambios en el riesgo de crédito 
desde el reconocimiento inicial del respectivo instrumento financiero. 
 
La Compañía reconoce siempre la pérdida de crédito esperada por toda la vida de 
las cuentas comerciales a cobrar, activos de contratos y arrendamientos por cobrar. 
Las pérdidas de crédito esperadas son estimadas utilizando una matriz de provisión 
basada en la experiencia de pérdidas históricas de la Compañía, ajustada por 
factores que son específicos de los deudores, condiciones económicas generales, y 
la evaluación de condiciones actuales y proyección de condiciones futuras a la fecha 
de reporte, incluyendo el valor del dinero en el tiempo, cuando sea apropiado. 
 
Para todos los demás instrumentos financieros, la Compañía reconoce la pérdida 
esperada durante toda la vida del instrumento cuando se ha producido un aumento 
significativo en el riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial. Sin embargo, si 
el riesgo de crédito sobre el instrumento financiero no ha aumentado 
significativamente desde su reconocimiento inicial, la Compañía mide la pérdida por 
deterioro para ese instrumento financiero por un importe igual a la pérdida esperada 
en los próximos 12 meses. 
 
La pérdida esperada durante la vida del instrumento representa las pérdidas que 
podrían surgir de todos los posibles eventos de incumplimiento sobre la vida 
esperada del instrumento financiero. En contraste, la pérdida crediticia esperada a 
12 meses representa la porción de pérdidas de crédito durante toda la vida del 
instrumento que podrían surgir de eventos de incumplimiento que son posibles dentro 
de 12 meses posteriores a la fecha de presentación de los estados financieros . 
 
Definición de incumplimiento 
 
La Compañía considera que lo siguiente constituye un evento de incumplimiento para 
fines de administración de riesgo de crédito interno, ya que la experiencia histórica 
indica que los activos financieros que cumplen con cualquiera de los siguientes 
criterios generalmente no son recuperables: 
 
 Cuando hay un incumplimiento de los covenants (acuerdos financieros) por parte 

del deudor;  
  
 Información desarrollada internamente u obtenidas de fuentes externas indica que 

es poco probable que el deudor pague a sus acreedores, incluido la Compañía, en 
su totalidad (sin tener en cuenta ningún tipo de garantía en poder de la Compañía). 
 
Independientemente del análisis anterior, la Compañía considera que se ha 
producido un incumplimiento cuando un activo financiero tiene más de 90 días de 
mora, a menos que la Compañía tenga información razonable y soportable para 
demostrar que un criterio predeterminado más amplio es más apropiado. 
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Activos financieros con deterioro crediticio 
 
Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se han producido uno o más 
eventos que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros estimados 
de ese activo financiero. La evidencia de que un activo financiero tiene deterioro 
crediticio incluye datos observables sobre los siguientes eventos: 
 
(a) dificultades financieras significativas del emisor o del prestatario; 

 
(b) un incumplimiento de contrato, tal como un evento de incumplimiento o 

vencimiento 
 
(c) los prestamistas del prestatario, por razones contractuales o económicas 

relacionadas con dificultades financieras del prestatario han realizado 
concesiones que de otro modo no hubieran considerado; 

 
(d) cada vez es más probable que el prestatario entre en quiebra o reorganización 

financiera; o 
 
(e) la desaparición de un mercado activo para el activo financiero debido a 

dificultades financieras. 
 
Política de castigos 
 
La Compañía castiga un activo financiero cuando hay información que indica que el 
deudor se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva 
realista de recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha caído en causal de 
liquidación o ha entrado en un proceso de quiebra, o en el caso de cuentas por cobrar 
comerciales, cuando los saldos tienen más de dos años vencidos, lo que ocurra 
antes. Los activos financieros dados de baja aún pueden estar sujetos a actividades 
de cumplimiento conforme a los procedimientos de recuperación de la Compañía, 
teniendo en cuenta el asesoramiento legal cuando sea apropiado. Cualquier 
recuperación realizada se reconoce en resultados. 
 
Medición y reconocimiento de las pérdidas de crédito esperadas 
 
La medición de las pérdidas de crédito esperadas es una función de la probabilidad 
de incumplimiento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un incumplimiento) y 
la exposición al incumplimiento. La evaluación de la probabilidad de incumplimiento 
y la pérdida dado el incumplimiento se basa en datos históricos ajustados por 
información prospectiva como se describió anteriormente. 
 
En cuanto a la exposición al incumplimiento, para los activos financieros, esto está 
representado por el valor en libros bruto de los activos en la fecha de reporte; para 
los contratos de garantía financiera, la exposición incluye el monto establecido en la 
fecha de reporte, junto con cualquier monto adicional de incumplimiento que se 
espera obtener en el futuro, determinado en función de la tendencia histórica, la 
comprensión de la Compañía de las necesidades financieras específicas de los 
deudores, y otra información relevante a futuro. 
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Para los activos financieros, la pérdida de crédito esperada se calcula como la 
diferencia entre todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la 
Compañía de conformidad con el contrato y todos los flujos de caja que la Compañía 
espera recibir, descontados al tipo de interés efectivo original. Para un contrato de 
arrendamiento por cobrar, los flujos de efectivo utilizados para determinar las 
pérdidas de crédito esperadas son consistentes con los flujos de efectivo utilizados 
en la medición del contrato de arrendamiento por cobrar de acuerdo con la NIIF 16 
Arrendamientos. 
 
Para un contrato de garantía financiera, como la Compañía está obligado a hacer 
pagos sólo en caso de impago por parte del deudor de acuerdo con los términos del 
instrumento que está garantizado, la pérdida esperada son los pagos que se esperan 
reembolsar al tenedor por una pérdida crediticia que se incurre menos los importes 
que la Compañía espera recibir del tenedor, el deudor o cualquier otra parte. 
 
Si la Compañía ha medido la provisión para pérdidas para un instrumento financiero 
en un importe igual a la pérdida crediticia esperada para toda la vida del instrumento 
en un período anterior de reporte, pero determina en la fecha de presentación actual 
que ya no se cumplen las condiciones para pérdida crediticia esperada para toda la 
vida del activo, la Compañía mide la provisión para pérdidas a un importe igual a la 
pérdida crediticia esperada a 12 meses a la fecha de reporte actual, excepto por los 
activos para los cuales se utiliza el enfoque simplificado. 
 
La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro en resultados del año 
de todos los instrumentos financieros con un ajuste correspondiente a su valor en 
libros a través de una cuenta de provisión para cuenta incobrables. 
 
Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía dará de baja en cuentas 
un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los 
flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad. Si la 
Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la 
Compañía reconocerá su participación en el activo y cualquier obligación asociada 
por los importes que podría tener que pagar. Si la Compañía retiene sustancialmente 
todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de un activo financiero 
transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo financiero y también 
reconocerá un préstamo garantizado por los recursos recibidos.  
 
Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia entre 
el valor en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por cobrar se 
reconoce en resultados del año.  

 
3.14 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía -  

 
Clasificación como deuda o patrimonio - Los instrumentos de deuda y patrimonio 
son clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la 
sustancia del acuerdo contractual y las definiciones de pasivo financiero e instrumento 
de patrimonio. 
 
Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al 
costo amortizado utilizando el método de interés efectivo o a FVR.  
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Sin embargo, los pasivos financieros que surgen cuando la transferencia de un activo 
financiero no califica para la baja o cuando se aplica el enfoque de participación 
continua, y los contratos de garantía financiera emitidos por la Compañía, se miden 
de acuerdo con las políticas contables específicas que se detallan a continuación. 

 
Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados - Un pasivo 
financiero se clasifica al valor razonable con cambios en resultados cuando es un 
pasivo financiero que se mantiene para negociar, es designado al valor razonable con 
cambios en el resultado o es una contraprestación contingente que surge de una 
combinación de negocios. 

 
Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado - Los pasivos 
financieros que no son contraprestación contingente de un adquirente en una 
combinación de negocios, mantenidos para negociar, o designados como FVR, se 
miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. El 
método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de un 
pasivo financiero y para asignar gastos de intereses durante el período relevante. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos futuros 
en efectivo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos pagados o 
recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de 
transacción y otras primas o descuentos) a lo largo de la vida esperada del pasivo 
financiero, o (cuando sea apropiado) un período más corto, al costo amortizado de un 
pasivo financiero. 
 
Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía da de baja los pasivos 
financieros cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se descargan, 
cancelan o han expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero 
dado de baja y la contraprestación pagada y pagadera se reconoce en resultados. 
 

 
4. JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS Y FUENTES CLAVE PARA ESTIMACIONES 

INCIERTAS 
 
En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la nota 3, 
la Administración está obligada a efectuar juicios (que no sean los que involucran 
estimaciones) que tengan un impacto significativo en los montos reconocidos para hacer 
estimaciones y suposiciones sobre los valores en libros de los activos y pasivos que no son 
fácilmente determinables. Las estimaciones y supuestos asociados se basan en la 
experiencia histórica y otros factores que se consideran relevantes. Los resultados reales 
pueden diferir de estas estimaciones. 
 
Las estimaciones y los supuestos subyacentes se revisan de forma continua. Las 
revisiones a las estimaciones contables son reconocidas en el período en que se revisa la 
estimación, si la revisión afecta solo a ese período, o en el período de la revisión y los 
períodos futuros sí la revisión afecta a los períodos actuales y futuros. 

 
4.1 Juicios críticos en la aplicación de las políticas contables de la Compañía 

 
Los siguientes son los juicios críticos diferentes de las estimaciones (las cuales son 
presentadas de forma separada abajo), que la Administración ha efectuado en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía y que tienen un 
impacto significativo en los montos reconocidos en los estados financieros. 
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Juicios aplicados en la determinación del cumplimiento de las obligaciones de 
desempeño 
 
Para el reconocimiento de los ingresos establecidos en la NIIF 15, la Administración 
consideró si la Compañía había transferido el control de los bienes y servicios al 
cliente, la Administración está satisfecha que el control se ha transferido y que el 
reconocimiento de los ingresos en el año en curso es apropiado. 
 
Evaluación del modelo de negocio - La clasificación y medición de los activos 
financieros depende de los resultados de la prueba de SPPI y del modelo de negocio. 
La Compañía determina el modelo de negocio a un nivel que refleja cómo los grupos 
de activos financieros se gestionan juntos para lograr un objetivo de negocio en 
particular.  
 
Esta evaluación incluye el juicio que refleja toda la evidencia relevante, incluyendo 
cómo se evalúa el desempeño de los activos y como se mide el desempeño, los 
riesgos que afectan el desempeño de los activos y cómo estos son administrados y 
cómo se compensan los gestores de los activos. La Compañía monitorea los activos 
financieros medidos al costo amortizado que se dan de baja antes de su vencimiento 
para entender la razón de su disposición y si las razones son consistentes con el 
objetivo del negocio para el cual los activos fueron mantenidos. El monitoreo es parte 
de la evaluación continua de la Compañía de si el modelo de negocio para el cual los 
activos financieros remanentes continúa siendo apropiado y si no es apropiado, si ha 
habido un cambio en el modelo de negocio; y, por lo tanto, un cambio prospectivo en 
la clasificación de esos activos.  
 
Ningún cambio fue requerido durante los períodos de reporte. 
 
Aumento significativo del riesgo de crédito - La pérdida de crédito esperada se 
mide como una provisión igual a la pérdida de crédito esperada de 12 meses para 
los activos de la etapa 1 o a lo largo de su vida para activos de la etapa 2 o 3. Un 
activo se mueve a la etapa 2 cuando su riesgo crediticio ha aumentado 
significativamente desde el reconocimiento inicial. La NIIF 9 no define qué constituye 
un aumento significativo en el riesgo de crédito. Al evaluar si el riesgo crediticio de 
un activo ha aumentado significativamente, la Compañía toma en cuenta información 
cualitativa y cuantitativa prospectiva razonable y soportable. 

 
4.2 Fuentes clave para las estimaciones 

 
Las suposiciones clave sobre el futuro y otras fuentes clave de incertidumbre para 
las estimaciones en el período que se informa que puede tener un riesgo importante 
de causar un ajuste material a los saldos en libros de los activos y pasivos dentro del 
próximo ejercicio, se discuten a continuación: 
 
Pruebas de deterioro - La administración realiza presupuestos que comprenden 
proyecciones de ingresos, gastos de personal y gastos generales basados en las 
condiciones de mercado actuales y anticipadas. Si bien la Compañía es capaz de 
administrar la mayoría de los costos relacionados al reconocimiento de las principales 
fuentes de ingresos, las proyecciones de ingresos son intrínsecamente inciertas 
debido a la naturaleza a corto plazo del negocio y las condiciones inestables del 
mercado.  
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Provisiones de impuestos - La actual provisión de impuestos se relaciona con la 
evaluación de la administración del valor de impuestos a pagar sobre posiciones 
fiscales abiertas en las cuales los pasivos están pendientes de ser acordado con la 
Autoridad Tributaria. 
 
Cálculo de la provisión para cuentas incobrables - Cuando se mide la pérdida de 
crédito esperada PCE la Compañía utiliza información prospectiva razonable y 
soportable, la cual está basada en supuestos para el movimiento futuro de diferentes 
indicadores económicos y cómo estos se afectarán entre sí. 
 
La pérdida dada el incumplimiento es una estimación de la pérdida que surge dado 
el incumplimiento. Se basa en la diferencia entre los flujos de efectivo contractuales 
adeudados y aquellos que el deudor espera recibir, teniendo en cuenta los flujos de 
efectivo provenientes de garantías y mejoras integrales del crédito. 
La probabilidad de incumplimiento constituye una variable clave en la medición de 
PCE. La probabilidad de incumplimiento es una estimación de la probabilidad de 
incumplimiento en un horizonte temporal dado, cuyo cálculo incluye datos históricos, 
suposiciones y expectativas de condiciones futuras. 
 
Tasa de descuento utilizada para determinar el valor en libros de la obligación 
por beneficios definidos de la Compañía - Las obligaciones por prestaciones de 
beneficios definidos de la Compañía se descuentan a una tasa establecida utilizando 
como referencia los rendimientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a 
bonos empresariales de alta calidad en la moneda en la que se pagarán los 
beneficios. Se requiere un juicio significativo al establecer los criterios para bonos a 
ser incluidos en la población de la que se deriva la curva de rendimiento. Los criterios 
más importantes considerados para la selección de los bonos incluyen el tamaño de 
la emisión de los bonos corporativos, calificación de los bonos y la identificación de 
los valores atípicos que se excluyen. 
 
Esta presunción es considerada una fuente de incertidumbre en la estimación debido 
a que pequeños cambios podrían significar un efecto importante en los estados 
financieros. 
 
Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus 
impuestos diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y 
la base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO  
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5. EFECTIVO Y BANCOS 
 
El efectivo y bancos, como se muestra en el estado de flujo de efectivo, pueden ser 
conciliado con las partidas en el estado de situación financiera como sigue: 
 
 31/12/2019  31/12/2018 

    
Cajas 679  590 
Banco Rumiñahui 126,349  22,227 
Banco Guayaquil 62,081  1,265 
Banco Pichincha C.A. 45,431  3,346 
Banco Solidario 30,836  782 
Mutualista Pichincha 1,284  639 
Banco Bolivariano -  284 

    
Total 266,660  29,133 

 
 

6. CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
Un resumen las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar es como sigue: 
 
 31/12/2019  31/12/2018 

    
Cuentas por cobrar comerciales:    
  Clientes 464,614  399,998 
  Provisión de ingresos por facturar (1) 190,780  330,963 
  (-) Provisión para deterioro de cartera (3,651)  (3,999) 
Subtotal 651,743  726,962 

    
Otras cuentas por cobrar:    
  Empleados 9,202  3,508 
  Depósitos en garantía 5,187  5,187 
  Anticipos a proveedores 2,229  8,128 
  Otras cuentas por cobrar 366  2,500 
Subtotal 16,984  19,323 

    
Total  668,727  746,285 

    
Clasificación:    
   Corriente y total  668,727  746,285 

 
(1) Al 31 de diciembre 2019 y 2018, corresponde a provisiones de ingresos por servicios 

de alimentación pendientes de ser facturadas.  El importe se genera en base a reportes 
internos que muestran los servicios entregados al cierre de un periodo. 
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La administración de la Compañía determinó que no existe un incremento de riesgo 
crediticio en sus cuentas por cobrar en el transcurso del periodo por lo tanto asignó un 
porcentaje de acuerdo a la mejor estimación de la administración. 

  
El movimiento de la provisión de cuentas incobrables fue como sigue: 

 
 Año terminado  

 31/12/2019  31/12/2018 
  

Saldos al comienzo del año (3,999)  (27,409) 
Usos 348  19,261 
Ajustes -  4,149 

    
Saldos al final del año (3,651)  (3,999) 

 
La Compañía tiene un período de crédito medio de 60 días. No se cobran intereses 
sobre los saldos pendientes. 
 
La Compañía siempre mide la provisión de pérdidas de cuentas por cobrar comerciales 
por un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida de estos 
activos. Las pérdidas crediticias esperadas en cuentas por cobrar comerciales se 
estiman utilizando una matriz de provisión por referencia a la experiencia de 
incumplimiento del deudor y un análisis de la situación financiera actual del deudor, 
ajustada por factores que son específicos de los deudores, las condiciones 
económicas generales de la industria en la que operan los deudores y una evaluación 
de la dirección de condiciones actuales y futuras a la fecha de reporte. 
 
No ha habido ningún cambio en las técnicas de estimación o supuestos significativos 
realizados durante el período actual de reporte. 
 
La Compañía castiga una cuenta por cobrar comercial cuando hay información que 
indica que el deudor se encuentra en una dificultad financiera severa y no existe una 
posibilidad realista de recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha caído en causal 
de liquidación o ha entrado en un proceso de quiebra. 
 
La siguiente tabla detalla el perfil de riesgo de las cuentas por cobrar de clientes basada 
en el estado de cartera vencida de la Compañía: 

 
Diciembre 31, 2019 Crédito por ventas  días de mora  

 < 30 31 - 60 61- 120 121 - 180 181 - 360 > 361 Total 
Importe en libros 
bruto estimado de 
incumplimiento 

346,341 107,909 9,826 - 538 - 464,614 

        
Diciembre 31, 2018 Crédito por ventas - días demora  

 < 30 31 - 60 61- 120 121 - 180 181 - 360 > 361 Total 
Importe en libros 
bruto estimado de 
incumplimiento 

352,946 31,433 8,344 7,085 92 98 399,998 
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7. INVENTARIOS 
 

Un resumen de los inventarios es como sigue: 
 
 31/12/2019  31/12/2018 

    
Materia prima y total 57,504  52,522 

 
La totalidad de inventarios se espera recuperar en un periodo no mayor a 12 meses. 

 
El consumo de materia prima durante el año 2019 y 2018 fue de US$2,377,159 y 
US$2,128,574, respectivamente. 

 
 
8. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS 
 

Un resumen de propiedad, planta y equipos es como sigue: 
 

 31/12/2019  31/12/2018 
    

Costo o valuación 3,483,655  3,466,233 
Depreciación acumulada (1,592,437)  (1,427,452) 

    
Total 1,891,218  2,038,781 

 
 31/12/2019  31/12/2018 

    
Clasificación:    
  Edificios 1,453,010  1,453,010 
  Maquinarias y equipos 896,724  890,072 
  Muebles y enseres de cocina 361,016  363,309 
  Terrenos 349,920  349,920 
  Vehículos 177,795  177,795 
  Equipos de computación 95,532  83,418 
  Muebles y enseres de oficina 88,648  87,699 
  Instalaciones 61,010  61,010  

   
Total 3,483,655  3,466,233 
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Los movimientos de propiedad, planta y equipos son como sigue:  
 

 Edificios  
Maquinarias 

y equipos  

Muebles y 
enseres 

de cocina  Terrenos  Vehículos  
Equipos de 

computación  

Muebles y 
enseres de 

oficina  Instalaciones  Total 
                  

Costo o valuación:                  

 
                 

Saldos al 1 de enero de 2018 1,453,010  841,194  360,110  349,920  177,795  79,346  87,699  61,010  3,410,084 
Bajas / Ventas -  (76,548)  -  -  -  -  -  -  (76,548) 
Adquisiciones -  125,426  3,199  -  -  4,072  -  -  132,697 

 
                 

Saldos al 31 de diciembre del 2018 1,453,010  890,072  363,309  349,920  177,795  83,418  87,699  61,010  3,466,233 
Ventas/bajas -  -  (2,294)  -  -    -  -  (2,294) 
Adquisiciones -  6,652  -  -  -  12,114  950  -  19,716 

 
                 

Saldos al 31 de diciembre del 2019 1,453,010  896,724  361,015  349,920  177,795  95,532  88,649  61,010  3,483,655 

 
                 

Depreciación acumulada:                  

 
                 

Saldos al 1 de enero de 2018 (219,814)  (545,398)  (271,972)  -  (115,581)  (70,826)  (38,442)  (25,967)  (1,288,001) 
Ventas/bajas -  39,507              39,507 
Depreciación (64,733)  (57,615)  (17,521)  -  (13,447)  (5,455)  (7,017)  (13,171)  (178,958) 

 
                 

Saldos al 31 de diciembre del 2018 (284,547)  (563,506)  (289,493)  -  (129,028)  (76,281)  (45,459)  (39,138)  (1,427,452) 
Ventas/bajas -  -  2,294  -  -  -  -  -  2,294 
Depreciación (60,508)  (53,855)  (16,378)  -  (12,569)  (5,099)  (6,559)  (12,311)  (167,279) 

 
                 

Saldos al 31 de diciembre del 2019 (345,055)  (617,361)  (303,577)  -  (141,597)  (81,380)  (52,018)  (51,449)  (1,592,437) 

 
                 

Saldos netos 2018 1,168,463  326,566  73,816  349,920  48,767  7,137  42,240  21,872  2,038,781 
Saldos netos 2019 1,107,955  279,363  57,438  349,920  36,198  14,152  36,631  9,561  1,891,218 
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9. ACTIVO POR DERECHOS DE USO 
 

Un resumen de activo por derechos de uso es como sigue: 
 

 31/12/2019  31/12/2018 
Local (1):    
   Costo 144,858  - 
   Depreciación acumulada (37,789)  - 

    
Total  107,069  - 

 
(1) La Compañía arrienda un local en El Bosque, en la ciudad de Quito, destinado 

a la actividad de preparación de comida para servir como almuerzos a 
diferentes instituciones. El plazo de arrendamiento es de 4 años a partir del 
11 de noviembre de 2018. 

 
Los movimientos del activo por derechos de uso son como sigue: 
 
 Local 

Costo:  
Al 1 de enero de 2019, restablecido 144,858 
Adiciones - 
Al 31 de diciembre de 2019 144,858 

  
Depreciación acumulada:  
Al 1 de enero de 2019, restablecido - 
Cambio del periodo (37,789) 
Al 31 de diciembre de 2019 (37,789)

 
 

Valor en libros:  
Al 1 de enero de 2019, restablecido 144,858 
Al 31 de diciembre de 2019 107,069 
 
La Compañía tiene compromisos por US$36,413 al 31 de diciembre de 2019 por 
concepto de pasivos por arrendamientos a corto plazo. 
 
El total de las salidas de efectivo por concepto de arrendamiento asciende a 
US$45,204 durante el año 2019. 
 
Los valores reconocidos en estado de resultado integral son como sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/2019  31/12/2018 

    
Gasto por depreciación del activo 
   por derechos de uso 37,789  

- 
Gasto financiero causado por los 
   pasivos por arrendamiento 12,075  

- 
    

Total  49,864  - 
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10. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
Un resumen de las cuentas por pagar y otras cuentas por pagar es como sigue: 
 
 31/12/2019  31/12/2018 

Cuentas por pagar comerciales:    
  Proveedores y subtotal 342,219  404,635 

    
Otras cuentas por pagar:    
  Pasivo por arrendamiento a largo plazo 76,391  - 
  Relacionados (Nota 21) 72,512  32,071 
  Pasivo por arrendamiento a corto plazo 36,413   
  Tarjetas de crédito 7,262  14,157 
  Anticipo clientes 18  513 
  Otras cuentas por pagar 4,283  1,563 
Subtotal 196,879  48,304 

    
Total  539,098  452,939 

    
Clasificación:    
   Corriente 390,195  420,868 
   No corriente 148,903  32,071 

    
Total  539,098  452,939 
 
 

11. PRÉSTAMOS 
 

Al 31 de diciembre de 2019, corresponde a préstamos otorgados por el Banco General 
Rumiñahui, por los valores de US$142 mil, US$136 mil, 60 mil y 22 mil, con plazos de 
vencimiento de 5 años y 6 meses, a las tasas de interés anual de 8,95% y 4%.  
 
Al 31 de diciembre de 2018, corresponde a un préstamo con el Banco General Rumiñahui 
por el valor de US$408 mil, el cual devenga intereses a una tasa del 10% anual, 
garantizado con una hipoteca sobre bienes inmuebles. 
 
Un resumen de la clasificación como sigue: 

 
 31/12/2019  31/12/2018 
    
Clasificación:    
  No corriente 228,164  73,134 
  Corriente 131,892  335,312 

    
Total  360,056  408,446 
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El vencimiento de los préstamos no corrientes es como sigue: 
 

  Año terminado 
  31/12/2019  31/12/2018 

Vencimiento:     
2020  -  73,134 
2021  54,929  - 
2022  60,126  - 
2023  65,815  - 
2024  47,293  - 

     

Total  228,164  73,134 
 
 
12. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

 
Un resumen de los beneficios a empleados es como sigue: 
 
 31/12/2019  31/12/2018 

    
  Sueldos por pagar 82,487  91,387 
  Aportes IESS 24,501  25,331 
  Décimo cuarto sueldo 23,371  28,210 
  Participación trabajadores (1) 18,584  19,163 
  Liquidaciones por pagar 17,388  - 
  IESS por pagar 10,779  8,995 
  Décimo tercer sueldo 8,691  9,397 
  Fondos de reserva 2,276  2,534 
  Vacaciones -  16,135 
  Otras 580  - 

    
Total 188,657  201,152 

 
(1) Participación a trabajadores - De conformidad con disposiciones legales, los 

trabajadores tienen derecho a participar en las utilidades de la empresa en un 15% 
aplicable a las utilidades líquidas o contables.  Los movimientos de la provisión para 
participación a trabajadores fueron como sigue: 

 
 31/12/2019  31/12/2018 

    

Saldos al comienzo del año 19,163  22,778 
Provisión del año 15,996  19,163 
Pagos efectuados (16,575)  (22,778) 

    
Saldos al final del año 18,584  19,163 
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13. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 
 

Un resumen de las obligaciones por beneficios definidos es como sigue: 
 

 31/12/2019  31/12/2018 
    

Jubilación patronal 311,354  293,611 
Bonificación por desahucio 91,918  86,923 

 
 

  
Total 403,272  380,534 

 
12.1 Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los 

trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma 
continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores 
sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron 
como sigue: 
  

31/12/2019  31/12/2018  
   

Saldos al comienzo del año 293,611  427,877 
Costo de los servicios del período 
   corriente 61,640  77,595 

Costo por intereses, neto 12,490  17,213 
(Ganancias) pérdidas actuariales (20,905)  (90,581) 
Efecto de reducciones y 
   liquidaciones anticipadas (35,482)  (138,493) 

 
 

 
 

Saldos al final del año 311,354  293,611 
 

12.2 Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de 
Trabajo, en los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado 
por el empleador o por el trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última 
remuneración mensual por cada uno de los años de servicios: 
 
Los movimientos en el valor presente de obligación de bonificación por desahucio 
fueron como sigue: 
 
  31/12/2019  31/12/2018 
     

Saldos al comienzo del año 86,923  116,673 
Costo de los servicios del período 
   Corriente 19,085  20,826 
Costo por intereses, neto 3,621  5,074 
Pérdidas (ganancias) actuariales 2,024  (37,406) 
Beneficios pagados (19,735)  (18,244) 
    

 
Saldos al final del año 91,918  86,923 
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Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto 
de beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 por un 
actuario independiente. El valor presente de las obligaciones por concepto de 
beneficios definidos y los costos del servicio actual y el costo del servicio anterior 
fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito proyectada.  
 
Bajo este método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de servicio 
del empleado y basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la 
misma cantidad de beneficio a cada año de servicio, considerando el uso de 
hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos beneficios. 
Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el incremento salarial 
y las probabilidades de pago de estos beneficios. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y 
cambios en los supuestos actuariales se cargan o abonan a otros resultados 
integrales del ejercicio. 
 
Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las 
obligaciones por beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento salarial 
esperado y la mortalidad. 
 
Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales 
son las siguientes: 
 
 31/12/2019  31/12/2018 

    
Tasa(s) de descuento 4.21%  4.25% 
Tasa(s) esperada del incremento 
   salarial 1.50%  1.50% 

Tasa(s) de rotación 18.07%  17.11% 
 
 
14. IMPUESTOS 

 
14.1 Impuestos por recuperar e impuestos por pagar: 

 
 31/12/2019  31/12/2018 

    
Impuestos por recuperar:    
  Retenciones de Impuesto a la 
     Renta y total  207,525  237,850 

    

Impuestos por pagar:    

  Impuesto al Valor Agregado por 
     pagar 93,705  91,885 

  Retenciones de Impuesto al Valor 
     Agregado 5,271  3,469 

  Retenciones de Impuesto a la 
     renta por pagar 5,236  3,956 

    

Total  104,212  99,310 
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14.2 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una 
reconciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a 
la renta corriente, es como sigue: 

 
 31/12/2019  31/12/2018 

 
   

Utilidad según estados financieros 
   antes de impuesto a la renta 90,642  108,593 

Gastos no deducibles 189,437  182,000 
Ingresos exentos (55,218)  - 
Gastos incurridos para generar 
   ingresos exentos 97,287  - 

Otras diferencias temporarias 5,735   
    

Utilidad gravable 327,883  290,593 
    

Impuesto a la renta causado (1) 81,971  72,648 
 

 
 

 
Anticipo calculado (2)  -  40,631 

    

Impuesto a la renta reconocido 
   en resultados 81,971  72,648 

    

Retenciones en la fuente del año  (102,856)  (103,067) 
Crédito tributario años anteriores (186,640)  (207,431) 

 
   

Saldo a favor del contribuyente (207,525)  (237,850) 
 

(1) De conformidad con disposiciones legales, el Impuesto a la renta para el año 
2019 y 2018 se determina con la tarifa del 25% sobre las utilidades sujetas a 
distribución, no obstante si se incumple con el deber de informar la 
composición societaria la tarifa impositiva se incrementa al 28% sobre la 
proporción de la base imponible que corresponda a la participación directa o 
indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o similares, que sean residentes 
en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición. Si dicha participación 
excede del 50%, la tarifa aplicable para la compañía será del 28%.  

 
(2) A partir del 2010 y hasta el 2018, se debió considerar como Impuesto a la 

renta mínimo el valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma 
matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos 
gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. Si el anticipo calculado es 
menor que el impuesto a la renta compensando, este último debe ser 
declarado y pagado. 
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14.3 Saldos del impuesto diferido 
 

 

Saldos al 
comienzo 

del año  

Reconocido 
en los 

resultados  

Reconocido 
directamente 

en el 
patrimonio  

Saldos al 
final del 

año 
        

Activos (pasivos) por 
   impuestos diferidos      

 
 

      en relación a:  

Pasivo por arrendamiento -  1,165  269  1,434 
Propiedad, planta y equipos (10,247)  10,247  -  - 
Provisión de jubilación 
   patronal y bonificación 
      por desahucio 

22,044  (22,044)  -  - 

 
       

Total 11,797  (10,632)  269  1,434 
 

14.4 Aspectos Tributarios 
 
El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión 
financiera, a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la 
mencionada Ley: 
 
Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 
fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera 
 
Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 
 
Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y 
de pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las 
provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones realizadas 
en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren 
utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto 
a la renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 
 
Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado 
con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones 
jubilares patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 2019, el cual 
podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se desprenda 
efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el monto 
efectivamente pagado. 
 
Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 
 
El 21 de agosto del 2019, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a 
continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 
 

 Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas 
tales como: 
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 - Reformas a varios cuerpos legales 
 
Ingresos 
 
- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de 

sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las sociedades que 
distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador. 

 
- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: 

más exoneraciones que las previstas en este artículo, aunque otras leyes, 
generales o especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de 
cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios 
Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de 

 
 
Gastos Deducibles 
 
- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención del 

ISD relacionados con los pagos originados por financiamiento externo serán 
aplicables a todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y cuando se 
cumplan los criterios establecidos en el Reglamento de la Ley de Régimen 
Tributario Interno y con estándares internacionales de transparencia. 

 
Tarifa 
 
- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% 

cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos 
derechos representativos de capital exista un titular residente, establecido o 
amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen 
fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador.  

 
Utilidad en la enajenación de acciones 
 
- Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las 

sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, 
ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la 
enajenación directa o indirecta de derechos representativos de capital; de 
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador.   

 
Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se 
entenderá producida enajenación directa ni indirecta alguna. 

 
Anticipo de Impuesto a la Renta 
 
- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto 

mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista 
impuesto a la renta causado. 
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Impuesto al Valor Agregado 
 
- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 

importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años 
contados desde la fecha de pago. 

 
- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por 

retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 
 
Impuesto a la Salida de Divisas 
 
- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del 

sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD. 
 
- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a 

instituciones financieras por otros costos relacionados con el otorgamiento de 
sus créditos. 

 
- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos 

otorgados por intermediarios financieros que operen en mercados 
internacionales y que cumplan con ciertas condiciones como límite de la tasa 
referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a microcrédito o inversiones 
productivas. 

 
Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria 
 
El 31 de diciembre del 2019, se emitió la Ley Orgánica de Simplificación y 
Progresividad Tributaria, a continuación, se detallan los aspectos más importantes 
de la mencionada Ley: 

 
Contribución única y temporal 
 
- Sociedades con ingresos iguales o superiores a 1 millón en el 2018, pagarán 

en 2019, 2020 y 2021, tomando como límite el 25% del IR causado en 2018: 
 

Ingresos brutos gravados 
desde (USD) 

Ingresos brutos gravados 
hasta (USD) Taifa 

   
1,000,000 5,000,000 0.10% 
5,000,000 10,000,000 0.15% 

10,000,000 En adelante 0.20% 
 

Valor de la multa: US$1,500 por mes de retraso. 
 
Impuesto a la renta 
 
a) Dividendos, se aplica para dividendos pagados desde el 1 de enero de 2020: 
 

- Distribución a sociedades nacionales y extranjeras estarán gravados: Valor 
del dividendo *40%*25%= 10%. 

- Mantiene aplicación convenio evitar doble imposición. Si no se reporta 
cadena APS la retención es del 35%. 
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b) Intereses por préstamos: 
 
- 300% del patrimonio para bancos, seguros y economía popular y solidaria. 
- Sociedades y personas naturales intereses deducibles hasta 20% de la 

utilidad antes de participación a trabajadores + intereses + depreciaciones 
y amortizaciones. 

 
c) Anticipo: 

 
Elimina anticipo obligatorio, se crea voluntario (50% IR causado  retenciones). 

 
d) Otros Impuesto a la Renta: 

 
- Exoneración para empresa nueva y productiva i) Servicios de 

infraestructura hospitalaria, ii) Servicios educativos, y iii) Servicios 
culturales y artísticos. 

- Es ingreso gravable provisión de jubilación y desahucio no pagados. 
- Límite del 150% para patrocinio y eventos artísticos. 
- Deducción adicional del 100% patrocinio plan estratégico para el desarrollo 

deportivo. 
- Deducción adicional 50% seguros de créditos para exportación. 
- Son deducibles las provisiones de desahucio y jubilación patronal para 

empleados con 10 años de antigüedad y aportes de fondos de efectivo. 
(aplica desde el 2021). 

- No son deducibles intereses de préstamos realizados para pago de 
dividendos hasta el 31 de diciembre de 2019. (crédito entre septiembre y 
diciembre 2019 que supere tasa del BCE). 

- Deducción del 1% de donaciones a Universidades y establecimientos 
 

- Agentes de retención solo los que consten en el listado. (Se emitirá en el 
año 2020). 

 
 

15. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al 
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de 
un mismo período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están 
obligados a presentar el estudio de Precios de Transferencia que determine si tales 
operaciones han sido efectuadas a valores de plena competencia. El importe acumulado 
de las operaciones de la Compañía con partes relacionadas durante el año 2019, no 
supera el importe acumulado mencionado. 

 
 

16. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 

Clases y categorías de instrumentos financieros y sus valores razonables 
 
Los niveles de jerarquía de valor razonable de los instrumentos financieros del 1 a 3 se 
basan en el grado en que el valor razonable es observable: 
 
 Las mediciones de valor razonable de nivel 1 son aquellas derivadas de precios 

cotizados (no ajustados) en mercados activos para idénticos activos o pasivos; 
 

 
 

- 43 - 

 Las mediciones del valor razonable de Nivel 2 son aquellas derivadas de insumos 
distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para el 
activo o pasivo, ya sea directamente (es decir, como precios) o indirectamente (es 
decir, derivados de los precios); y 

 
 Las mediciones de valor razonable de Nivel 3 son aquellas derivadas de técnicas 

de valoración que incluyen entradas para el activo o pasivos que no se basa en 
datos observables del mercado (entradas no observables). 

 
Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesto a distintos riesgos de naturaleza financiera 
que pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos 
y activos y, en consecuencia, sus resultados. 
 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información que permiten 
identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer al Directorio medidas de 
mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 
A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por 
parte de la Compañía, si es el caso. 
 
(a) Riesgo de mercado - Las actividades de la Compañía lo exponen principalmente 

a riesgos financieros de cambios en las tasas de cambio y tasas de interés. La 
Compañía subscribe una variedad de instrumentos financieros derivados para 
manejar su exposición al riesgo cambiario y en las tasas de interés. 

 
(b) Riesgo en las tasas de interés - La Compañía se encuentra expuesto a riesgos 

en la tasa de interés debido a que las entidades en la Compañía toman dinero en 
préstamo a tasas de interés tanto fijas como variables. El riesgo es manejado por 
la Compañía manteniendo una combinación apropiada entre los préstamos a tasa 
fija y a tasa variable, y por el uso de contratos de permuta de tasas de interés y 
contratos a futuro de tasas de interés. Las actividades de cobertura se evalúan 
regularmente para que se alineen con las tasas de interés y el deseo de riesgo 
definido; asegurando que se apliquen las estrategias de cobertura más rentables.  

 
(c) Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes 

incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera 
para la Compañía. La Compañía ha adoptado una política de únicamente 
involucrarse con partes solventes y obtener suficientes colaterales, cuando sea 
apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por 
los incumplimientos. La Compañía únicamente realiza transacciones con entidades 
que cuentan con la misma o mejor calificación de riesgo. Esta información es 
suministrada por agencias calificadoras y, de no estar disponible, la Compañía 
utiliza otra información financiera disponible y sus propios registros comerciales 
para calificar a sus principales clientes. La exposición de la Compañía y las 
calificaciones de crédito de sus contrapartes son continuamente monitoreadas y el 
valor total de las transacciones concluidas es distribuido ente las contrapartes 
aprobadas.  

 
La exposición de crédito es controlada por los límites de la contraparte que son 
revisados y aprobados anualmente por el comité de gestión de riesgos.  
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Antes de aceptar un nuevo cliente, un equipo dedicado responsable por la 
determinación de límites de crédito usa un sistema de calificación externos para 
evaluar la calidad crediticia potencial de un cliente y definir límites de crédito por 
cliente. El 80% de las cuentas por cobrar comerciales tienen la mejor calificación de 
riesgo atribuida de acuerdo con el sistema externo de calificación usado por la 
Compañía. 
 
Las aprobaciones de crédito y otros procedimientos de monitoreo también se han 
establecido para asegurar acciones de seguimiento para recuperar cuentas 
vencidas. En adición, la Compañía revisa el valor recuperable de cada cuenta por 
cobrar y otros activos financieros sobre una base individual al cierre del período de 
reporte para asegurar una adecuada determinación de la provisión para cuentas 
incobrables. 
 
Las cuentas comerciales por cobrar están compuestas por un número importante 
de clientes distribuidos entre diversas industrias y áreas geográficas. La evaluación 
de crédito continua se realiza sobre la condición financiera de las cuentas por cobrar 
y, cuando sea apropiado, se adquiere una póliza de seguros como garantía de 
crédito.  

 
Las calificaciones de riesgo de la Compañía comprenden las categorías: 

 
(d) Riesgo de liquidez - La Administración de la Compañía ha establecido un marco 

de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de manera que la Administración 
de la Compañía pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, 
mediano y largo plazo, así como la gestión de liquidez de la Compañía.  

 
La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades 
financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando continuamente los flujos 
efectivo-proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los activos 
y pasivos financieros.  

 

Categoría Descripción 

Base para el 
reconocimiento. 

de pérdidas de crediticias 
esperadas 

   
Corrientes/Normales La contraparte tiene un bajo riesgo 

de impago y no tiene valores 
vencidos. 

12 meses PCE 

Dudosas Valores mayores a 30 días de 
vencimiento o ha habido 
incrementos significativos en el 
riesgo crédito desde el 
reconocimiento inicial. 
 

PCE de por vida - no 
deterioro de crédito 
 

Riesgo significativo Valores mayores a 90 días de 
vencimiento o hay evidencia que 
indica que el activo tiene deterioro 
crediticio. 

PCE de por vida - crédito 
deteriorado 
 

Bajas Hay evidencia que indica que el 
deudor está en grave dificultad 
financiera y la Compañía no tiene 
perspectivas realistas de 
recuperación 

Valores dados de baja 
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(e) Riesgo de capital - La Compañía gestiona su capital para asegurar que la 
Compañía estará en capacidad de continuar como empresa en marcha mientras 
que maximizan el rendimiento a sus socios a través de la optimización de los saldos 
de deuda y patrimonio. 

 
 

17. PATRIMONIO 
 

17.1 Capital social - El capital social autorizado de Servicios de Alimentación Industrial 
Caterexpress Cía. Ltda. asciende a US$1,000,000 dividido en un millón de 
participaciones nominativas y ordinarias de US$1 cada una. 

 
17.2 Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la 

utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 20% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad.  
 

17.3 Utilidades retenidas - Un resumen de las utilidades retenidas es como sigue: 
 

Los saldos de las siguientes cuentas surgen de la aplicación por primera vez de las 
NIIF y Reserva de Capital, los cuales según Resolución emitida por la 
Superintendencia de Compañías el 14 de octubre del 2014, podrán ser utilizados 
de la siguiente forma: 
 
Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 
NIIF y Reserva de Capital - Incluye los valores resultantes de los ajustes originados 
en la adopción por primera vez de las NIIF. El saldo sólo podrá ser capitalizado en 
la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio 
económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en 
el caso de liquidación de la Compañía. 

 
17.4 Dividendos - A partir del año 2019, los dividendos distribuidos a favor de socios, 

personas naturales residentes en el Ecuador y de sociedades extranjeras, o en 
jurisdicciones de menor imposición, se encuentran sujetos a retención para efectos 
del Impuesto a la renta. 
 

 
18. INGRESOS 
 

Un resumen de los ingresos es como sigue: 
 

 31/12/2019  31/12/2018 
    

Preparación y comercialización de 
   Alimentos (1) 5,918,877  5,485,594 

Descuento en ventas (296,858)  (123,342) 
Otros ingresos 2,811  - 

    

Total  5,624,830  5,362,252 
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(1) Los ingresos reconocidos al 31 de diciembre de 2019 y 2018, corresponden a 
contratos con clientes en los que se determinaron las obligaciones de desempeño, 
relacionadas a la prestación de servicios de preparación de alimentos, dentro del 
precio de los contratos. 

 
 
19. COSTO DE VENTAS 

 
Un resumen de los costos por su naturaleza es como sigue: 

 
 31/12/2019  31/12/2018 
    

Costos de ventas:    
  Materia Prima 2,377,159  2,128,574 
  Mano de obra indirecta 773,102  1,371,254 
  Costos indirectos de producción 411,464  808,613 
  Mano de obra directa - Preparación de 
    alimentos 261,351  354,999 

    

Total  3,823,076  4,663,440 
 
 

20. GASTOS OPERATIVOS 
 

Un resumen de los gastos por su naturaleza es como sigue: 
 

 31/12/2019  31/12/2018 
    

Gastos de administración y venta:    
  Gastos de personal   936,580  383,414 
  Transporte 185,351  3,928 
  Honorarios profesionales 122,496  11,137 
  Materiales y suministros 76,454  1,442 
  Depreciaciones y amortizaciones (Nota 8) 74,525  43,035 
  Jubilación patronal (Nota 13) 61,640  123,348 
  Servicios básicos 41,312  13,183 
  Mantenimientos y reparaciones 25,881  8,738 
  Bonificación por desahucio (Nota 13) 25,729  367 
  Arriendos 19,149  - 
  Participación trabajadores (Nota 12) 15,996  19,163 
  Seguros 13,439  32,462 
  Impuestos y otras contribuciones 11,256  11,853 
  Gastos bancarios 9,911  7,686 
  Otros gastos 10,279  9,614 
Subtotal 1,629,998  669,370 
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 31/12/2019  31/12/2018 
    

Gastos financieros:    
  Intereses de préstamos bancarios 32,666  50,931 
  Gasto financiero por los pasivos por 
    arrendamiento (Nota 9) 12,075  - 

  Otros gastos financieros (1) 18,624  - 
Subtotal 63,365  50,931 

    
Total 1,693,363  720,301 

 
(1) Al 31 de diciembre de 2019, corresponde al costo financiero por las provisiones de 

jubilación patronal y bonificación desahucio por un importe de US$16 mil. La 
diferencia de US$2 mil, corresponde a los intereses por el préstamo recibido de 
socios (ver Nota 21). 

 
 
21. TRANSACCIONES Y SALDOS CON PARTES RELACIONADAS 
 

Los siguientes saldos se encontraban pendientes al final del periodo sobre el que se 
informa: 

 
 31/12/2019  31/12/2018 

    
Cuentas por pagar socios:    
Préstamos y total (1) 72,512  32,071 

 
(1) En fecha 13 de junio de 2019, la Compañía celebró un contrato de préstamo con un 

socio por un importe de US$70 mil, con un plazo de 2 años a una tasa de 9,33% 
anual. 

 
Compensación del personal clave de la gerencia: 
 
 31/12/2019  31/12/2018 

    
Beneficios a corto plazo 96,414  91,668 
Beneficios a largo plazo 13,440  11,236 

    
Total 109,854  102,904 
 
 

22. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros  (marzo 
16, del 2020) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran 
tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
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23. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en marzo 16, del 2020 y serán presentados a 
la Junta de Socios para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los 
estados financieros serán aprobados por la Junta de Socios sin modificaciones. 

 
 
 
 


